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SEGURO MÉDICO DEL PERSONAL 

 
[Tema 10 del programa provisional] 

 
 
1. En virtud de la Regla 504 del Estatuto y Reglamento del Personal de la OIMT, todos los funcionarios 
cuentan con un plan de seguro médico, cuya prima es subvencionada por la Organización en un porcentaje 
propuesto por el Director Ejecutivo para su aprobación por el Consejo. En el caso de los funcionarios que 
son ciudadanos japoneses o tienen residencia permanente en Japón, la cláusula 5.3 del Estatuto y 
Reglamento del Personal estipula que participarán en el régimen de seguridad social japonés y que el 
Director Ejecutivo tomará las medidas necesarias, incluido el pago de aportes obligatorios por parte de la 
Organización, de acuerdo con dicho régimen. Para los miembros del personal que no son japoneses, los 
porcentajes de subvención de su seguro médico se establecieron por separado en el tercer período de 
sesiones del Consejo en 1987 (reiterados en virtud de la Decisión 6(XXIX) - ver anexo), y no se han revisado 
desde entonces. 
 
2. Se ha realizado un examen de la situación más reciente en el sistema de las Naciones Unidas y, de 
acuerdo con el documento ST/IC/2021/10, el cálculo de los costos actuales de los programas de seguros de 
las Naciones Unidas es el siguiente: 
 

Los gastos son sufragados por los afiliados al plan y por la Organización de la siguiente manera:  
(a) En el caso de los planes con sede en Estados Unidos, las Naciones Unidas y los afiliados al 
plan sufragan los gastos de forma colectiva mediante un acuerdo de distribución de gastos “en una 
relación de dos tercios a un tercio” aprobado por la Asamblea General;  
(b) En el caso del plan mundial de las Naciones Unidas, los gastos son sufragados por las 
Naciones Unidas y por los afiliados al plan de forma colectiva mediante un acuerdo de distribución 
de gastos por partes iguales aprobado por la Asamblea General;  
(c) No se prorratean las porciones de la prima mensual de los afiliados al plan ni las de las 
organizaciones. Se deberá cobrar la totalidad del importe de la prima mensual independientemente 
de la fecha de inicio de la cobertura dentro del mes. 

 
3. Dado que el plan de seguro médico de la OIMT no está basado en los Estados Unidos, según las 
normas de las Naciones Unidas, le sería aplicable el acuerdo de distribución de gastos por partes iguales 
mencionado en el punto (b) anterior. Se llevó a cabo una evaluación de los aumentos de costos a partir de 
las normas vigentes de las Naciones Unidas y se determinó que cualquier aumento sería marginal y podría 
cubrirse con las asignaciones presupuestarias existentes en el marco de la subpartida “D2. Seguro por 
accidente/enfermedad” del presupuesto administrativo aprobado para 2021 y el propuesto para 2022-2023. 
 
4. Con el fin de reflejar la política más eficiente y justa para los miembros del personal, la Secretaría 
propone cambiar la política actual sobre los costos que debe subvencionar la Organización para las primas 
del seguro médico, de modo que se basen en las tarifas vigentes de las Naciones Unidas.  Al igual que en 
la mayoría de las revisiones de normas y reglamentos, los miembros del personal que se hayan incorporado 
antes del cambio de política deberían tener un derecho adquirido a recibir el porcentaje de subvención 
original si les resulta beneficioso. 
 
5. El Comité de Finanzas y Administración podrá examinar la propuesta de la Secretaría y, si lo estima 
procedente, recomendar al Consejo su aprobación.   
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Anexo - Decisión 6(XXIX)  
 

 
   


